
Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente donde la parte 
actora no ha notificado al demandado, Sírvase proveer. Santiago de Cali. Agosto 04 de 
2023. 
   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 979 Rad No. 76001400302420200067500 

Santiago de Cali, agosto (04) del dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por WILLIAM PEÑA 

HERNANDEZ. donde no ha sido notificado el demandado, en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 
conforme al art 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de junio de 2022, a 
fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
   
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 131 de hoy 08 AGOSTO de 2023 se notifica a las 

partes la anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-

municipal-de-cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega memorial por parte 
del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 
para la demandada MARIA EUGENIA SANCHEZ ARIAS. Cali, 04 de agosto de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 975 Agregar Rad. 76001400302420220043400 

Cali, 04 de agosto de 2023   
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE contra JOSE ADALBERTO SALCEDO 
y MARIA EUGENIA SANCHEZ ARIAS y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del 
apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 
para la demandada MARIA EUGENIA SANCHEZ ARIAS, se agregara para que obre y conste dentro del 
expediente, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado de la parte 
demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Una vez transcurrido el término, pásese para dictar sentencia de conformidad con el artículo 440 del 
C.G.P. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que la parte 
actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad con los 
Artículos 291 y 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada JOAN JAVIER 
CARLOSAMA CHAUX y YULIETH ASTRID OCHOA RUDA. Cali, 04 de agosto de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 974 Requerir Rad. 76001400302420220051700 

Cali, 04 de agosto de 2023   
 

En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto por 
OWAR FRANCIS QUINTERO BORJA contra JOAN JAVIER CARLOSAMA CHAUX y YULIETH 
ASTRID OCHOA RUDA quedando pendiente que la parte actora cumpla con la carga procesal que le 
corresponde de notificar a los demandados esto es acorde a los artículos 291 y 292 del C.G del P y/o 
ley 2213 de 2022, con el fin de continuar la etapa procesal correspondiente por lo que en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada JOAN 
JAVIER CARLOSAMA CHAUX y YULIETH ASTRID OCHOA RUDA esto es notificar a los demandados 
acorde a los artículos 291 y 292 del C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal 
correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 978 Requerir Rad. 76001400302420220076100 

Cali, 04 de agosto de 2023 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante no han allegado foto de la valla, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que allega la foto de la valla, conforme al 

art 375 del C.G.P. numeral 7 a fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM “COOCREAFAM” contra PATRICA EUGENIA 
CASTRO MEDINA y WILMER VELEZ QUIÑONEZ 
 

Gastos Notificación $31.000.oo 

Gastos Registro $38.400.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 137 del 13 de julio de 2023 

$381.782.oo 

Total Costas $451.182.oo 

 
Son en total $451.182.oo (Cuatrocientos cincuenta y un mil ciento ochenta y dos pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación. Cali, 04 de agosto 
de 2023. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 194 Liquidación Rad. 76001400302420220082800 
Cali, 04 de agosto de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 137 del 
13 de julio de 2023. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez, el proceso con el memorial que antecede por medio 
del cual la parte actora solicita el decreto de medidas cautelares. Cali, 04 de agosto de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 969 Embargo Rad. 76001400302420220090300 
Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que es procedente 
la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante en la cual solicita el embargo y 
secuestro del vehículo de placas FUN-31F de propiedad del demandado JESUS ESTEBAN 
SALAZAR FORERO, matriculado en la secretaria de Movilidad de Pradera - Valle, así las 
cosas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas FUN-31F de propiedad 
del demandado JESUS ESTEBAN SALAZAR FORERO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.063.646.126 que se encuentra matriculado en la secretaria de Movilidad de Pradera - 
Valle. líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allegan 
memoriales por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de 
que trata la Ley 2213 de 2022 para la demandada VERONICA LEONOR NARVAEZ VASQUEZ 
con resultado positivo, de otra parte, allega solicitud de requerimiento al pagador SECRETARIA 
DE EDUCACION DE SAN ANDRES – LLORENTE DE SAN ANDRES – TUMACO para que se 
sirva dar cumplimiento a la aplicación de la medida de embargo solicitada por el Juzgado. Cali, 
04 de agosto de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 966 Agregar Rad. 76001400302420230005300 

Cali, 04 de agosto de 2023   
 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO adelantado 
por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra VERONICA LEONOR NARVAEZ VASQUEZ y 
DOLORES TEOTISTA GONZALEZ DE CASTILLO y teniendo en cuenta los memoriales 
allegados por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta notificación de que 
trata la Ley 2213 de 2022 para la demandada VERONICA LEONOR NARVAEZ VASQUEZ con 
resultado positivo, se tendrá por notificada a la demanda en mención de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; adicionalmente se requerirá al apoderado de 
la parte actora para que allegue la constancia de notificación efectiva para la otra demandada 
señora DOLORES TEOTISTA GONZALEZ DE CASTILLO, a fin de continuar con la etapa 
procesal correspondiente. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta, la solicitud hecha por el apoderado y siendo procedente se 
requerirá al pagador SECRETARIA DE EDUCACION DE SAN ANDRES – LLORENTE DE SAN 
ANDRES – TUMACO para que se sirva dar cumplimiento a la aplicación de la medida de embargo 
solicitada por el Juzgado, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. TENER POR NOTIFICADA a la demandada VERONICA LEONOR NARVAEZ VASQUEZ de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar la constancia de notificación efectiva 
para la demandada DOLORES TEOTISTA GONZALEZ DE CASTILLO a fin de dar continuidad a 
la siguiente etapa procesal. 
 
3. REQUERIR al pagador SECRETARIA DE EDUCACION DE SAN ANDRES – LLORENTE DE 
SAN ANDRES – TUMACO para que se sirva dar aplicación a la medida de embargo hecha por 
el Juzgado comunicada mediante oficio No. 2023-00053-199-2023 del 24 de marzo de 2023, 
remitido al correo electrónico tesoreria@tumaco-nariño.gov.co. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que la 
parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad 
con los Artículos 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada ANDRES MAURICIO 
VASQUEZ LOAIZA. Cali, 04 de agosto de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 973 Requerir Rad. 76001400302420230018200 

Cali, 04 de agosto de 2023   
 

En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite verbal propuesto por 
AURA PATRICIA MONTAÑO CUEVAS contra FRANCISCO JAVIER GONZALEZ HOYOS, ANDRES 
MAURICIO VASQUEZ LOAIZA y JOSE FERNANDO GONZALEZ HOYOS  quedando pendiente que 
la parte actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al demandado ANDRES 
MAURICIO VASQUEZ LOAIZA esto es acorde a los 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin 
de continuar la etapa procesal correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada ANDRES 
MAURICIO VASQUEZ LOAIZA esto es notificar al demandado acorde a los artículos 292 del C.G.P 
y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.980 Agregar Rad. 76001400302420230019800 

Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Banco Falabella, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora el escrito allegado por el 

Banco Falabella. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto 
por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, endosatario de SCOTIABANK COLPATIRA 
contra GIOMARA CRISTINA BARRAGAN BALCAZAR 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 140 del 13 de julio de 2023 

$662.413.oo 

Total Costas $662.413.oo 

 
Son en total $662.413.oo (Seiscientos sesenta y dos mil cuatrocientos trece pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación, de otro 
lado, se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la liquidación 
de crédito. Cali, 04 de agosto de 2023. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 193 Liquidación Rad. 76001400302420230022900 
Cali, 04 de agosto de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 140 
del 13 de julio de 2023. 

3. AGREGAR el memorial allegado por la parte actora en el cual aporta la liquidación del crédito 
para ser tenida en cuenta en su momento oportuno. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Secretario 
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Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 983 Agregar Rad. 76001400302420230023300 

Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora los escritos allegados por  

Bancolombia, Bbva, Occidente, Bogotá, Davivienda, Itaú, popular, para que obre y conste 

en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Juez



Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 510ef19204170c466aaaf632da167d2289b2dd75bf3042bbe017ab770d5e798a

Documento generado en 04/08/2023 06:58:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 987 Agregar Rad. 76001400302420230027000 

Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora los escritos allegados por  

Los Bbva, Mundo Mujer, caja social, Occidente, Sudameris, Banco Bogotá, Pichincha, 

Davivienda, Banco W, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 984 Agregar Rad. 76001400302420230027200 

Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora escrito allegado por  

Bancolombia, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cfc78cff488e7f9dd053b7eb3aa9a01382e9820439343512b27a49df477a3d4

Documento generado en 04/08/2023 06:58:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 982 Agregar Rad. 76001400302420230027900 

Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias y escrito de fopep, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora los escritos allegados por  

los Bancos W, Bbva, Bancoomeva, Scotiabank, Bogotá, Occidente, Davivienda, Itaú, 

Sudameris, Mundo Mujer y Fopep, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Firmado Por:
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Juez
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Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente donde la parte 
actora no ha notificado al demandado, Sírvase proveer. Santiago de Cali. Agosto 04 de 
2023. 
   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 981 Rad No. 76001400302420230030000 

Santiago de Cali, agosto (04) del dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por EDIFICIO PLAZA DE 

CAYCEDO ETAPAS I Y II  y DIANA SANTRICH VACCA. donde no ha sido notificado el 

demandado, en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 
conforme al art 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de junio de 2022, a 
fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
   
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 131 de hoy 08 AGOSTO de 2023 se notifica a las 

partes la anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-

municipal-de-cali/85 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 986 Agregar Rad. 76001400302420230034800 

Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias y escrito de fopep, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora los escritos allegados por  

Los Mundo mujer, Sudameris, Bancolombia, Occidente, Credifinanciera, Banco central, 

finandina, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 04 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 985 Agregar Rad. 76001400302420230039200 

Cali, 04 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora los escritos allegados por  

Bbva, Scotiabank, Occidente, Bogotá, Davivienda, para que obre y conste en el momento 

oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez, el proceso con el memorial que antecede por 
medio del cual la parte actora solicita el decreto de medidas cautelares. Cali, 04 de agosto de 
2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 968 Embargo Rad. 76001400302420230042800 
Cali, 04 de agosto de 2023 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que es procedente 
la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante en la cual solicita el embargo 
de quinta parte del salario y demás emolumentos que devenga el demandado GUILLERMO 
LOPEZ FORERO como empleado de ALIANZA INTERNACIONAL CORP S.A.S, en 

consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente y demás emolumentos de cualquier tipo de contrato que sea 
susceptible de esta medida que reciba la demandada GUILLERMO LOPEZ FORERO con 
cedula de ciudadanía No. 94.370.999 como empleado de ALIANZA INTERNACIONAL CORP 
S.A.S, Ofíciese para que realice los descuentos a que haya lugar. Advirtiendo que el no 
cumplimiento de esta medida cautelar se verá obligada a responder por dichos valores. Inciso 
9 del Art. 593 del C.G.P. Limitando el embargo en la suma de $ 34.218.000.oo. Líbrese el 
oficio correspondiente. 
 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 131 del 08 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 964 Mandamiento Rad. 76001400302420230046200 
Cali, 4 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP, el Juzgado, 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra JUAN 
CARLOS VELEZ VERGARA y ANA MARIA VELEZ VERGARA, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, pague las 
siguientes sumas de dinero, correspondiente al contrato de leasing habitacional 180-
138807, como sigue: 
 
2. Por la suma de $ 8.647.371, canon febrero de 2023, periodo causado 30 de enero de 
2023 al 28 de febrero de 2023. 
2.1. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 1 de marzo 
de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por 
la ley. 
 
3. Por la suma de $ 9.050.290, canon marzo de 2023, periodo causado 1 de marzo de 
2023 al 29 de marzo de 2023. 
3.1. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 30 de marzo 
de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por 
la ley. 
 
4. Por la suma de $ 8.964.969, canon abril de 2023, periodo causado 30 de marzo de 
2023 al 29 de abril de 2023. 
4.1. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 30 de abril de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la 
ley. 
 
5. Por la suma de $ 8.882.390, canon mayo de 2023, periodo causado 30 de abril de 
2023 al 29 de mayo de 2023. 
5.1. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 30 de abril de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la 
ley. 
 
6. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, de conformidad con el 
inciso 1, numeral 3 del art. 88 del CGP. 
7. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
8. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
9. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posean los demandados JUAN CARLOS VELEZ VERGARA, con C.C. 



 

 

                                                                                                                                              

16.729.775 y ANA MARIA VELEZ VERGARA, con C.C. 66.956.081, en las diferentes 
entidades financieras, conforme al escrito de medidas cautelares. 
10. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
71.091.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
11. Negar la solicitud de oficiar a la EPS Suramericana, por no cumplir con los 
requisitos del numeral 4 del art. 43 del CGP.  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 131 del 8 de agosto de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 965 Mandamiento Rad. 76001400302420230047000 
Cali, 4 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP, el Juzgado, 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO FINANDINA contra ANGELA 
PATRICIA ECHEVERRI GOMEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 24.763.556, como capital representado en el pagare 1300421497. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 2 de 
diciembre de 2022 al 21 de abril de 2023, a la tasa legal permitida por la Ley según la 
Superintendencia 
2.2. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 22 de abril de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la 
ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndoles saber que cuentan con el 
término de diez (10) días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea la demandada ANGELA PATRICIA ECHEVERRI GOMEZ, con C.C. 
1.073.153.863, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
cautelares. 
6. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres susceptibles de la 
medida (que no sean inembargables, art. 594 CGP), tales como joyas, obras de arte, 
dinero en efectivo, etc., de propiedad de la demandada ANGELA PATRICIA 
ECHEVERRI GOMEZ, con C.C. 1.073.153.863, ubicados en la carrera 18 No. 6-25 de 
esta ciudad, de conformidad con el art. 593 del CGP.  
7. Comisionar, con los insertos del caso a los Juzgados 36 y 37 Civil Municipal de Cali, 
a través de la Oficina de Reparto, para que lleven a cabo la diligencia de secuestro de 
los bienes muebles, facultándolo para nombrar, posesionar, relevar y fijar los gastos del 
secuestre por la asistencia a la diligencia, y demás facultades conforme a los arts. 39 y 
40 del CGP.  
8. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
49.527.112, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
9. Negar la medida de embargo aplicación nequi, toda vez que no pertenece a 
Bancolombia y además el Juzgado la limita de conformidad con el art. 599 del CGP.   
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente demanda fue 
subsanada dentro del término de ley. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 967 Admite Rad. 76001400302420230048000 
Cali, 4 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
reúne los requisitos formales de los art. 82, 90, 390 y ss del CGP, el Juzgado, 
  

DISPONE 
 
1. ADMITIR la presente demanda Verbal Sumario de Resolución de Contrato 
adelantada por GLORIA PATRICIA CIFUENTES DIAZ y VICTOR HUGO SANCHEZ 
REYES contra JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. 
 
2. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de conformidad 
con los artículos 291, 292 y 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, haciéndoles saber que cuenta con el término de diez (10) días para contestar y 
proponer excepciones, art. 391 Ibídem.   
 
3. Fijar como caución para garantizar las medidas cautelares solicitadas por el 
demandante, la suma $ 4.000.000, la cual debe ser aportada dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto, de acuerdo al numeral 2 del art. 590 
del CGP.  
 
4. Reconocer personería al abogado JORGE HUMBERTO ARROYAVE DORADO, con 
C.C. No. 12.234.267 de Pitalito Huila y T.P. No. 108.377 del C.S. de la Judicatura., para 
actuar en calidad de apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido y 
demás facultades otorgadas por la ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 26 de junio de 2023. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 970 Inadmitir Rad. 76001400302420230048600 

Cali, 4 de agosto de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por JOSE FERNANDO MATHEUS 
RESTREPO contra OSCAR TORRES APARICIO, encuentra el Despacho que carece 
del siguiente defecto: 
 
1. El demandante reclama el cobro de los cánones de arrendamientos por la suma de $ 
23.400.000, acumulando las pretensiones, sin tener en cuenta que los mismos son 
pactados por instalamentos o cuotas periódicas, los cuales se deben de forma 
separada, por cuanto existe una indebida acumulación de pretensiones. 
 
2. En el poder y demanda se informa que el ejecutado incumplió el contrato de 
arrendamiento ubicado en la carrera 10 No. 3-101 apartamento 201, sin que sea 
concordante el citado contrato en donde no se determina que se trate del inmueble 
dado en arrendamiento. 
 
3. El contrato de arrendamiento aportado como título ejecutivo está ilegible.     
 
4. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
 En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada CHARLYN ANDREA PORRAS ARIAS, con CC. 
No. 1.148.448.523 de Tuluá Valle y TP. No. 357.646 del C. S. J., para actuar en calidad 
de apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con el memorial poder y 
demás facultades otorgadas por la Ley. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 26 de junio de 2023. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 971 Inadmitir Rad. 76001400302420230049000 

Cali, 4 de agosto de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por GLADYS HELENA GARCÍA 
LÓPEZ contra MÓNICA ANDREA RAMÍREZ RUIZ, encuentra el Despacho que carece 
del siguiente defecto: 
 
1. Las pretensiones no son claras, toda vez que reclama declarar incumplido el contrato 
de arrendamiento y que se libre mandamiento de pago, existiendo así una indebida 
acumulación, por cuanto las mismas son excluyentes, la primera propia de un proceso 
declarativo y la segunda de ejecución. 
 
2. El cobro de la cláusula penal por incumplimiento del contrato, tratándose de 
obligaciones civiles, no puede exceder del doble del canon de arrendamiento, de 
conformidad con el art. 1601 CC. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería al abogado LEONARDY RODRÍGUEZ CC. 16.458.340 y T.P. 
186339 del C.S. de la Judicatura., para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante, de conformidad con el memorial poder y demás facultades 
otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente que correspondió por reparto el 
27 de junio de 2023. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 972 Admitir Rad. 76001400302420230049200 
Cali, 4 de agosto de 2023  

 
En virtud al informe secretarial y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP., artículos 57,60 parágrafo 2 y 68 de la Ley1673 de 2013 
y artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. ADMTIR solicitud de Aprehensión adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra ALVARO ALBAN POLANIA. 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del vehículo placas DMT634 de propiedad del 
garante ALVARO ALBAN POLANIA, con C.C. 14839331, al acreedor RCI COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO quien recibe notificaciones en Envigado- 
Antioquia, Kra 49 No. 39sur-100 o al correo electrónico: 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, o su apoderada CAROLINA BELLO 
OTALORA, con C.C. 22.461.911 y T.P. 129.978 del CSJ.,  recibiré notificaciones al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@aecsa.co;  
carolina.abello911@aecsa.co; luisa.franco135@aecsa.co; 
notificaciones.rci@aecsa.co, o en la oficina ubicada en Av. Américas No.46-41 de 
Bogotá D.C., Tel: 2871144., o dejado en los parqueaderos informados por el 
demandante: “Captucol a nivel Nacional, SIA servicios integrados automotriz 
S.A.S., o en los concesionarios de la Marca Renault” o en los que informe en su 
momento el demandante. 
3. Líbrense las comunicaciones del caso a la Policía Nacional – Sección automotores. 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA BELLO OTALORA, con C.C. 
22.461.911 y T.P. 129.978 del CSJ., para actuar en calidad de apoderada de la parte 
demandante y demás facultades otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 21 de junio de 2023. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 976 Mandamiento Rad. 76001400302420230049400 
Cali, 4 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor de UNISPAN COLOMBIA S.A.S., contra 
EDIFICAR CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S., y ERLANCY LEYVA MURILLO, para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 110.064.214, como capital representado en el pagare 2019-2022. 
2.1 Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 16 de enero 
de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por 
la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 
1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndoles saber que cuentan con el 
término de diez (10) días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posean los demandados EDIFICAR CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S., 
con Nit. 901.198.960-4 y ERLANCY LEYVA MURILLO con C.C. 41.953.918, en las 
diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas cautelares. 
6. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 370-109099 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali de propiedad de la demandada ERLANCY LEYVA MURILLO con C.C. 
41.953.918. Líbrese el oficio respectivo. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
220.128.428, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. Reconocer personería a la abogada JULIANA VALENCIA DAVILA, con C.C. No. 
31.567.361 y T.P. No. 222.682 del C.S. de J., para actuar en calidad de apoderada de 
la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades 
otorgadas por la Ley. 
  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 2023  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 977 Mandamiento Rad. 76001400302420230049800 
Cali, 4 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra ANGIE 
LIZETH MOSQUERA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 80.094.215, como capital representado en el pagare con fecha de 
vencimiento 19 de mayo de 2023 y suscrito 25 de junio de 2020. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 4 de 
abril de 2023 al 19 de mayo de 2023, a la tasa legal permitida por la Ley según la 
Superintendencia 
2.2 Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 20 de mayo de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la 
ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea la demandada ANGIE LIZETH MOSQUERA, con C.C. 
1.144.044.215, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
cautelares. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
160.188.430, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Negar solicitud de oficiar a la EPS Sanitas, por no reunir los requisitos del numeral 3 
del art. 43 del CGP. 
8. Reconocer personería a la abogada VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, con C.C. # 
1.151.938.323 de Cali y T.P. # 324.517 del C.S.J. - PUERTA SINISTERRA 
ABOGADOS Nit 900.271.514-0, para actuar en calidad de apoderada de la parte 
demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas por 
la Ley. 
  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para su revisión que 
correspondió por reparto el 28 de junio de 2023. Sírvase proveer. Cali, 4 de agosto de 
2023 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 152 Rechaza competencia Rad. 76001400302420230050400 
Cali, 4 de agosto de 2023 

 
Revisado el presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA contra SARHA SOFIA GOMEZ HERNANDEZ, encuentra el Despacho que 
se trata de una demanda estimada como de mínima cuantía que no supera los 40 
SMLMV, y la demandada se ubica en la calle 72 D No. 8N-11 ciudadela Floralia de la 
comuna 6. 

 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, ley 820 
de 2003, art, 12, en concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de 
agosto de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle, el competente para conocer de la presente demanda son los 
Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que se ubican en la 
Comuna 6 de esta localidad. 
 
En consecuencia, se rechazará el presente proceso y se ordenará su remisión a los 
Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por ser los competentes 
para conocer del mismo. En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia el presente proceso Ejecutiva mínima adelantada.  
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, de la Comuna 6, a través de la oficina de reparto 
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 131 del 8 de agosto de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, 
la cual correspondió por reparto y como quiera que la dirección del demandado 
corresponde a la comuna 13, y la cuantía del proceso es de mínima, el trámite le 
corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali. Cali, agosto 4 de 2022.    

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 154 Rechaza Rad No. 76001400302420230052200 
Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 

 
Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

adelantada por María Del Pilar Gallego Martínez contra Jader Alfredo Martínez Mesa,  

se observa que la cuantía es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 

del Código General del Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. 

S. de la Judicatura del Valle del Cauca, se tiene que la población de las comuna 13, lugar 

donde residen los demandados serán atendidos los asuntos judiciales referidos en el 

parágrafo anterior, por el Juzgado 1, 2, 5 o 7 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta instancia judicial a la remisión del presente 

proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad para lo de su competencia. 

 
En razón de lo brevemente expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgados 1, 2, 5 o 7 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación.   

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

Secretario  
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali. Cali, agosto 4 de 2022.    

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 990 inadmite Rad No. 76001400302420230052800 
Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva de mínima cuantía, instaurada, por el 
Colegio Mayor San Francisco contra Carlos Andrés López Artunduaga. Una vez revisada 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 del C.G.P., y demás normas que 
se ajustan al caso se observa que adolece del siguiente defecto:   

1.El poder aportado no cumple con los requisitos del inciso 1º del artículo 74 del C,G, 
del P, en tanto que no se especifica o individualiza el título valor que se pretende 
cobrar.  

2.-No se da cumplimiento al artículo 245 del C.G del Proceso, el cual ordena indicar en donde 
reposan los documentos originales que se aportan en copia en la presente demanda   

En consecuencia, el juzgado         RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado de este 
auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 

2.- Reconocer personería a la doctora ÍNGRID MERCEDES TIRADO IMBACHI con T.P. 

389.292 del C. S de la J, para actuar en representación de los intereses de la parte actora en 
los términos del poder conferido.  

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali. Cali, agosto 4 de 2022.    

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 154 inadmite Rad No. 76001400302420230053000 
Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva de mínima cuantía, instaurada, por el 
JESUS ANTONIO MUÑOZ OLAYA contra HELBER CARABALI GONZÁLEZ. Una vez 
revisada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 del C.G.P., y demás 
normas que se ajustan al caso se observa que adolece del siguiente defecto:   

1-No se da cumplimiento al artículo 245 del C.G del Proceso, el cual ordena indicar en donde 

reposan los documentos originales que se aportan en copia en la presente demanda   

En consecuencia, el juzgado         RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado de este 
auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 

2.- Reconocer personería a la doctora LUÍS ERNESTO USMA MURILLO con T.P. 290.009 

del C. S de la J, para actuar en representación de los intereses de la parte actora en los 
términos del poder conferido.  

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, 
la cual correspondió por reparto y como quiera que la dirección del demandado 
corresponde a la comuna 18, y la cuantía del proceso es de mínima, el trámite le 
corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali. Cali, agosto 4 de 2022.    

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 155 Rechaza Rad No. 76001400302420230053500 
Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

adelantada por FINANDINA S.A. contra GIOMAR JIMENEZ MONTILLA,  se observa que 

la cuantía es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código 

General del Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se tiene que la población de las comuna 18, lugar donde 

residen los demandados serán atendidos los asuntos judiciales referidos en el parágrafo 

anterior, por el Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Así las 

cosas, procederá esta instancia judicial a la remisión del presente proceso a la Oficina 

Judicial de Reparto de esta ciudad para lo de su competencia. 
 

En razón de lo brevemente expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgados 3 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación.   

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali. Cali, agosto 4 de 2022.    

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 988 mandamiento Rad No. 76001400302420230053700 

Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 

satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del 

Código General del Proceso. así como el artículo 430 Ibídem. En consecuencia, el 

Juzgado   RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Rosa Lozada Pereira, pagar a favor de la Cooperativa de 

Distribuciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 

proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

 

1.-$700.000 por concepto de capital insoluto del pagaré No. 18023, cuya copia 

electrónica se aporta como base de la ejecución  

 

2-Por los interese de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa máxima lega 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados mes a mes desde 

octubre 9 de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

3.-$2.450.000 por concepto de capital insoluto del pagaré No. 18154, cuya copia 

electrónica se aporta como base de la ejecución  

 

4-Por los interese de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa máxima lega 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados mes a mes desde 

marzo 18 de 2022 hasta el pago total de la obligación  

   

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y la retención del 30% de la mesada pensional y 

demás mesadas adicionales a que tiene derecho la demandada Rosa Lozada Pereira, 

en el Consorcio Fopep. Comuníquese la medida al pagador de la entidad respectiva, 

informándole que para efectos de la retención decretada en el presente numeral, 

deberá constituir un certificado de depósito a órdenes del juzgado, advirtiéndole que de 

no dar cumplimiento a esta medida cautelar, se verá obligado a responder por dichos 

valores (numeral 9 del art. 593 del C.G.P).  Límite del embargo: $5´100.000.  

 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los 

artículos 290 a 293 del C. G. del Proceso y Decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular 

excepciones. Los términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del 

presente auto. 
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Quinto: Reconocer personería al doctor JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA 

identificado con T.P. Nº 75.405del CSJ., en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora términos del poder conferido.  

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                 
         (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía la cual nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali. Cali, agosto 4 de 2022.    

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 989 mandamiento Rad No. 76001400302420230053900 

Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 

satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del 

Código General del Proceso. así como el artículo 430 Ibídem. En consecuencia, el 

Juzgado   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a Elkin Fabián Aguiar Torres, pagar a favor de la Cooperativa 

Medica del Valle y de Profesionales de Colombia “Coomeva” dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:  

 

1.-$44.546.108 por concepto de capital insoluto del pagaré No. 0111 681890-00, cuya 

copia electrónica se aporta como base de la ejecución  

 

2- $1.069.332, Por concepto de interese corrientes sobre el anterior capital liquidados a 

la tasa máxima lega permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados mes a mes desde abril 5 de 2023 hasta julio 10 de 2023. 

 

3.Por los intereses de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa máxima lega 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados mes a mes desde 

julio 11 fecha de presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 370-153237 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, el cual es propiedad del demandado Elkin Fabian Aguiar Torres C.C. 

No. 93.237.063. Líbrese la respectiva comunicación  

 

CUARTO: Las demás medidas cautelares solicitadas, se resolverán una vez se 

conozca el resultado de la aquí decretada. Lo anterior, para no caer en exceso de las 

mismas (inciso 3, art. 599 del C.G.P). 

Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 290 a 

293 del C. G. del Proceso y ley 2213 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 

corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

 

Quinto: Reconocer personería a la doctora LUZ ÁNGELA QUIJANO BRICEÑO 
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identificadA con T.P. Nº 89.453 del CSJ., en calidad de apoderada judicial de la parte 

actora términos del poder conferido.  

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                 
         (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su 
revisión, la cual correspondió por reparto del 11 de julio. Sírvase Proveer. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, agosto 4 de 2022.    
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 154 abstiene Rad No. 76001400302420230054300 
Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 

  
Revisada la presente demanda verbal sumaria propuesta por Katherine Cuervo 
Jaramillo contra Yalud Daniela Rodríguez el despacho advierte que junio 20 del 2023 
se presentó la misma demanda a la que le correspondió la radicación 
76000400302420230046700, en la que las partes son las mismas con pretensiones 
idénticas a las presentes, y sobre la que el 22 de julio ya hubo un pronunciamiento. En 
consecuencia, el Juzgado      RESUELVE: 
 

1.- ABSTENERSE de realizar algún pronunciamiento sobre la presente demanda en 
razón a que con anterioridad el despacho ya estudió una igual y ya se emitió la 
respectiva providencia.    
 

2.- Solicitar al apoderado judicial de la parte actora que se abstenga de presentar de 
manera repetida la misma demanda ya que se presta para confusiones y pérdida de 
tiempo para la administración de justicia.  
 

3.-Hacer devolución de la presente demanda a la parte actora. 
.   

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda verbal sumaria de 
restitución de inmueble, informándole que la apoderada judicial de la parte actora solicita el 

RETIRO de la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, agosto 4 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 153 retiro Rad No. 76001400302420230054700 

Santiago de Cali, agosto cuatro (4) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que estando para su revisión se aporta 
memorial de parte del apoderado judicial de la parte acora solicitando el RETIRO de la 
demanda de conformidad con el artículo 92 del Código General de Proceso   
 

En consecuencia, el juzgado           RESUELVE: 
 

1.-ACEPTAR el RETIRO de la presente verbal sumaria de restitución de inmueble, 

instaurada por ALEJANDRO BELALCAZAR MENDOZA, contra GORIA MOSQUERA 

LASSO la cual se le hará entrega de manera virtual al correo electrónico aportado por la 

parte demandante.  

2.-Cancelar la radicación  
 

        Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 

José Armando Aristizábal Mejía 

47                 juez 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 131 de hoy AGOSTO 8 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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